RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004019, Ent. N° 7187/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, relacionadas con la autorización para la transferencia de hasta $174:000.000 del Fondo de Fomento de la Granja al Fondo Agropecuario de Emergencia;

RESULTANDO: 1) que se gestiona la trasferencia al amparo de lo dispuesto por el Artículo 170 de la Ley Nº 19.149, de la suma de $ 174.000.000  desde el Fondo de la Granja al Fondo Agropecuario de Emergencias, para reintegro de los gastos incurridos en la atención de la situación de emergencia por los daños acaecidos el 21 de enero de 2013 en el sector granjero;

2) que no consta resolución del ordenador competente disponiendo la referida transferencia;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 170 de la Ley Nº 19.149 faculta al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, a transferir desde el Fondo de Fomento de la Granja al Fondo Agropecuario de Emergencia creado por Artículo 207 de la Ley Nº 18.362, en la redacción dada por el Artículo 359 de la Ley Nº 18719, el importe de $ 174.000.000, para reintegro de gastos incurridos en la atención de la emergencia agropecuaria por daños acontecidos el 24 de enero de 2013 en el sector granjero;

2) que la transferencia a realizar encuadra en la norma referida;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga la transferencia de                      $ 174:000.000 en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor ante el Ministerio de Ganadería y Agricultura y Pesca la intervención de la misma, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza No. 27 de 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16/06/10);

2) Comunicar al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca; y
3) Devolver las actuaciones.-

L.V
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